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1.  COMPETICION 
 

1.1. La competición por parejas si bien un equipo estará formado por tres 
jugadores al igual que en la final del campeonato de canarias. el sistema de 
puntuación será por equipo. 
 

 
2. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
 

2.1. Se establece una Zona Única, si bien y dependiendo del numero de parejas 
inscritas estas se distribuirán, para los diferentes torneos en diferentes playas 
útiles, como los son; los Cristianos, Punta Brava y las canchas de arena del IES 
Benito Pérez Armas.  
 
2.2. Se procurará que el criterio de proximidad prevalezca sobre cualquier otro 
a la hora de distribuir las parejas en las diferentes concentraciones o torneos. 

 
 
3.- CATEGORIAS 
 

3.1. Se convoca la categoría  Cadete, atendiendo  al año de nacimiento, según se 
recoge en el cuadro siguiente: 

 
 
 

VOLEY PLAYA 
 

AÑO DE NACIMIENTO 
 

CADETE      94 y 95 
 
 

 
 
 
 
4.- FORMACION DE LAS PAREJAS (trío) 
 

4.1. Cada pareja (trío), a la hora de competir en cada concentración, lo hará 
libremente, inscribiéndose con cualquier jugador o jugadora con la que forme la 
pareja en cada torneo o concentración. 



4.2. En la hoja de inscripción figurará, además de los componentes para cada 
torneo, figurará el equipo de voleibol Sala al que pertenecen cada uno de los 
componentes de la pareja (trío).  
  
 

5.- SISTEMA DE COMPETICIÓN 
 

5.1. Habrá  una fase previa en la que se realizaran al menos tres torneos en cada 
playa o zona de las elegidas. 
 
5.2. Finalizada esta fase previa, los dos torneos siguientes se harán en una sola 
playa y en ella podrán inscribirse solo las parejas (tríos) mejor clasificadas de 
los torneos realizados en cada zona. 
 
5.3. .El torneo final, del que saldrán los campeones tendrá lugar en una sola 
playa y solo podrán asistir a el las mejores ocho parejas (tríos) de los torneos 
anteriores. 
 
5.4. Todos los partidos se jugarán a dos set ganados de 15 puntos cada uno, en 
caso de empate a un set se jugara un tercero a 15 puntos. Ganara un set el primer 
equipo que llegue a 15 puntos con diferencia de 2, si esta diferencia no existiera al 
llegar a 15 puntos el juego continuará hasta que uno de los equipos logre 2 puntos 
de ventaja.  
 
5.5. Si por necesidades de la competición hubiese que cambiar el sistema de 
puntuación se comunicará el mismo día de la prueba. Excepcionalmente la 
organización podrá establecer que los encuentros se jueguen a un set de 21 con 
diferencia de 2.  

 
 
6.- CONTROL Y ORGANIZACION 
 

6.1. La competición de Voley Playa contará con un Coordinador específico, 
siendo su competencia el nombramiento de árbitros y la habilitación de las canchas 
de juego, así como la organización del transporte en colaboración con los 
responsables de las diferentes zonas. 
 
6.2. El Coordinador tendrá su sede en la Federación Insular de Voleibol de 
Tenerife (922-310581), estando disponible los martes y jueves  de 18.30 a 20.00 
horas 

 
 
7.- NORMAS ESPECIALES 
 
 

7.1. Aunque se puede compatibilizar la ficha de Voleibol y la de Voley Playa, en  
la composición de una pareja de Voley playa pueden figurar jugadores de equipos 
diferentes de voleibol, e incluso jugadores o jugadoras que no participen en el 
Voleibol Cancha. 
 
7.2. La Organización se encargará de la cancha de juego la red, campo, varillas y 
balones necesarios para el desarrollo de los encuentros correspondientes. 



7.3. Si por imperativo de tiempo hubiesen de limitarse el numero de parejas 
que podrán competir en cada torneo se comunicará con la suficiente antelación 
para promover eliminatorias previas. 
 
7.4. Se considera el número de doce parejas por torneo y modalidad el más 
adecuado, por lo que esa será la referencia a seguir en cada prueba. 
 
7.5. La Organización dotará de camisetas a los componentes de cada pareja que 
se clasifiquen para el torneo final. 

 
 
8.- CLASIFICACIONES 
 

8.1. Se establecerán semanalmente por la Organización. 
 

8.2. Todos los interesados podrán acceder a las mismas a través de la página 
web de los Juegos de Promoción Deportiva: www.juegosdetenerife.com. 

 
 
 
 

9.- PREMIOS Y TROFEOS 
 

9.1. Tanto en el formato de “Voleibol de Promoción” como en el de “Voleibol 
Liga Insular” recibirán trofeo la pareja  campeona y sub-campeona  por 
categoría. 

 
 
 
 
10.- CAMPEONATO DE CANARIAS 
 
 

10.1. E l  Campeonato de Canar ias de Voley P laya solo se convoca en 
la categoría cadete. El número de parejas/t r íos que part ic iparán en los 
campeonatos de canar ias representando a Tener i fe  dependerá de 
la  normat iva espec í f ica que edite  la Dirección General de Deportes del 
Gobierno de Canarias. 
 
 

11.- TRANSPORTE 
 

11.1. La contratación de transporte colectivo para el desplazamiento de los 
equipos y su consecuente financiación correrá a cargo de la Organización. 
El uso del transporte colectivo deberá confirmarse con la Organización en 
el día que el Comité correspondiente lo determine en las reuniones iniciales 
de la temporada. 

 
11.2.   El delegado / entrenador del equipo será responsable en todo 
momento de la totalidad de los integrantes de su equipo, no 
permitiéndose el uso del transporte colectivo encargado por la 
Organización de ningún deportista que no vaya acompañado de él o de otro 
responsable mayor de edad, cuando aquel no lo fuera, designado por su 
escuela municipal, club, etc. para desarrollar dicha labor. 


